
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de la Compañía BECORP S.A. 

He revisado el Balance General al 31 de Diciembre del 2001 de BECORP S.A., una 
compañía ecuatoriana domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

Este año la compañía ha demostrado que se puede superar la crisis económica 
trabajando fuerte, no obstante, el resultado económico ha mejorado en relación al año 
anterior. 

Rigiéndome a procedimientos de revisión que llevé a cabo para cumplir con lo 
dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vigente, certifico que tuve toda la 
información necesaria para el cumplimiento de mi función. La contabilidad se lleva 
conforme a las normas legales y a la técnica contable; los actos de los 
administradores se ajustaron al estatuto social y a las decisiones de la Junta de 
Accionistas. 

En lo que respecta al control interno en general, es adecuado; los libros de actas, los 
expedientes de las Juntas generales de la compañía y la lista de los asistentes a las 

mismas, se conservan de acuerdo con la Ley, los comprobantes de cuentas y la 
correspondencia se llevan y se mantienen en forma ordenada; de igual manera, la 

conservación y custodia de los bienes de la compañía son satisfactorias. 

Los estados financieros tomados en su conjunto, presentan razonablemente la 

situación financiera de la compañía BECORP S.A. al 31 de Diciembre del 2001, de 
conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas por la República 

del Ecuador, y, de las emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

Guayaquil, 5 de Julio del 2002 

Atentamente, 
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EDYÍS SALAZAR PINEDA PT 
Comisario a


